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Lo sentencian a 35 años por violar a menor en

Sanctorum

El Ciudadano · 13 de septiembre de 2022

La Fiscalía General del Estado de Puebla realizo la detención de dos personas por violación, delitos contra

la salud y secuestro

Al acreditar la comisión del delito de violación equiparada en agravio de una niña de 9 años, la Fiscalía

General del Estado de Puebla obtuvo sentencia de 35 años de prisión contra José Luis N.

En Sanctorum perteneciente al municipio de Cuautlancingo, en junio de 2019, mediante la fuerza, el

sentenciado violentó de forma sexual a la hija de su pareja sentimental.

El hecho delictivo ocurrió en diversas ocasiones, bajo la amenaza de causarle daño si le contaba algo

a su madre.

Con las pruebas que recabó y aportó la Fiscalía de Puebla, la autoridad judicial dictó una pena de 35

años de prisión contra José Luis N. y la condena al pago de reparación del daño a satisfacción de la

víctima.

Leer más: Detienen a presunto feminicida por muerte de su pareja sentimental

https://www.elciudadano.com/mexico/presunto-feminicida-es-detenido-en-puebla/09/11/


Persona detenida por secuestro y posesión de drogas

La Fiscalía General del Estado de Puebla también dio a conocer que se vinculó a proceso de David N.,

posible responsable de los delitos de secuestro agravado y delitos contra la salud.

Elementos de la Policía Municipal de Tepeaca detuvieron al imputado el 2 de septiembre de 2022, toda

vez que secuestró a un ciudadano a quien golpeó en repetidas ocasiones, provocando que perdiera la vida.

Al asegurar al probable responsable, los uniformados le encontraron una mochila negra en la que guardaba

34 bolsas con piedra granulada de posible cristal y 15 envoltorios con hierba verde seca de

características similares a la marihuana.

Por su parte, el Agente del Ministerio Público recabó indicios e integró la Carpeta de Investigación.

Con los datos de prueba que expuso ante la autoridad judicial, la Fiscalía de Puebla consiguió que David

N. fuera vinculado a proceso con la medida cautelar de prisión preventiva oficiosa.
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